
 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro de febrero de dos mil veintidós 
 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720190076400 
 
Estando al despacho las diligencias con las documentales que antecede se 
dispone: 
 
1. Se agrega y pone en conocimiento el informe de depósitos judiciales visto 
a  folios 78-791 físico, para lo que estime pertinente. 

 
2. Téngase en cuenta las documentales así como la RENUNCIA al poder 
expresada por el profesional en derecho HENRY MAURICIO VIDAL MORENO, 
como apoderado judicial de la subrogatoria Fondo Nacional de Garantías 
S.A. misma que es ACEPTADA Art 76 CGP.  
 
3. Provéase la remisión inmediata del expediente a la Oficina de Ejecucion 
de los Juzgados Civiles del circuito de dicha especialidad, en virtud de los 
Acuerdos PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 PSAA13-9984 de septiembre 
5 de 2013 del Consejo Superior de la Judicatura para que se continúe su 
trámite conforme se dispuso en providencia anterior.   
 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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